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Sarah Mis Palma León*

Somos una diminuta huella en la 
inmensidad del tiempo y la cultura; 
jamás permitamos que nuestra esencia 
y nuestro yo se vean transgredidos por 
nada ni por nadie, porque el día en 
que eso ocurra dejaremos de existir 
como el ente complejo que solemos ser. 
Mejor utilicemos nuestro intelecto para 
ayudar al prójimo y tal vez, así 
podamos descubrir para qué hemos 
venido a este mundo y encontrar 
nuestra misión en esta vida.

Sarah Mis Palma León

La entrevista

Buenas tardes, tome asiento. Acabo de revisar sus antecedentes y 
creo que podemos ofrecerle un puesto en el Departamento de In-

terfases Orgánicas y Biomembranas, por favor responda estos cuestio-
narios mientras preparo su contrato”. Cuando ha salido del despacho te 
relajas y lees los documentos: ‘Declaro bajo juramento no tener ante-
cedentes familiares de cáncer, diabetes, hipertensión, demencia, adic-
ciones...’; rápidamente revisas el resto de las páginas, hay varias hojas 
con espacios en blanco donde tienes que declarar tu perfil genético 
general. Levantas la vista y el hombre ha regresado con una Cámara de 
Sangre. “¡Ah!, ya llegó a lo de los genes, permítame ayudarle a completar 
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el formato”. Tus músculos se tensan cuando toma tu mano y la seca con 
una toalla... “Ya sabe, estos procedimientos administrativos toman un 
momento pero nos ayudan a confirmar si usted es la persona que ne-
cesita la empresa”. Introduce tu brazo en la Cámara, sientes cómo 
lentamente el tubo colector succiona la palma de tu mano y después de 
un silbido te deja tres puntos rojos cerca de la muñeca. En silencio 
escuchas como se imprimen los resultados. “Yo no sé para qué vino a 
pedir trabajo si sabe que no tiene capacidad..., mire como está su mar-
cador de esquizofrenia; ¿no le habían dicho que tiene genes para varias 
adicciones y que va a tener problemas cardiacos? Con estos resultados 
creo que ni el Comité de Población le va a permitir tener hijos. Lásti-
ma de estudios, pero gente como usted le cuesta una fortuna en aten-
ción médica a la empresa. No le podemos dar el puesto ¿Ya buscó 
trabajo en las recicladoras de armas nucleares? No, no se ofenda, con 
estos genes no se puede pedir más”. Y ahí estás, otra vez en la calle, sin 
trabajo y preguntándote por qué naciste así ...”1

¿Porqué es así y no de otra manera?

Al principio todo era la oscuridad y el caos. La luz surgió, pero ¿quién 
estaba allí para verla? Todo se reduce a especulaciones, algunas com-
probadas, otras no. Cuesta trabajo imaginar qué había antes del Fiat 
Lux2 y cómo es el universo en todas sus dimensiones. Y sobre todo 
¿porqué es así y no de otra manera?

En el mismo tenor, aunque miles de años después, cuesta trabajo 
entender cómo una cierta combinación de moléculas de carbono, hi-
drógeno, nitrógeno y oxígeno han formado estructuras que tienen la 
capacidad de autorreplicarse, surgiendo con ello la vida y la evolución 
hacia la complejidad.

1 Mondragón, Mariana, El determinismo genético. Disponible en http://www.comoves.
unam.mx/numeros/articulo/10/el-determinismo-genetico. Consulta realizada el 22 de 
abril de 2015.

2 El Fiat Lux es una voz latina que significa “hágase la luz” en lo tocante a Génesis 1:3 de 
la Biblia. La frase completa es “fiat lux et Deus dixitque facta est lux” (“Y dijo Dios: Sea la 
luz, y  fue la luz”). Disponible en http://en.wikipedia.org/wiki/Let_there_be_light. Con-
sulta realizada el 22 de abril de 2015.
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Como quiera que sea, la historia de la aparición del hombre es 
hermosa, sin importar las ideologías empleadas para su explicación. El 
panorama aludido en los párrafos anteriores muestra que en distintos 
momentos de su devenir, la humanidad ha mostrado preocupación 
por conocer su origen, formulándose cuestionamientos cada vez más 
elaborados.

Actualmente las interrogantes evolucionan una vez más, debido al 
fenómeno desencadenado de la globalización en la que vivimos, tras la 
caída del Muro de Berlín el 9 de noviembre de 1989, aunque hay quie-
nes afirman que existe desde finales de la década de los 60’s y princi-
pios de la de los 70’s. Su principal característica o bien, la realidad que 
proyecta es la rapidez con la que se pueden llevar a cabo los intercam-
bios de productos, de capitales y de personas alrededor del mundo 
pasando de un modelo transnacional a un modelo global (o con ten-
dencias globales) logrando importantes innovaciones en todos los ám-
bitos, considerándosele como un proyecto con pretensiones mundiales 
insospechadas, en especial en lo tratante a la revolución científico tec-
nológica comenzada en 1953.

La precisión de la fecha se debe a que justo en ese año tuvieron 
lugar dos acontecimientos de vital relevancia en el contexto que nos 
ocupa: el desciframiento del Ácido Desoxirribonucleico, es decir el 
descubrimiento del adn y el surgimiento de la biotecnología y la inge-
niería genética, los cuales a su vez, provocan la aparición de una disci-
plina relacionada con la ética médica, la bioética. Siendo esta última, 
de acuerdo con Giovani Berlinguer3 de vital injerencia en los proble-
mas de la vida cotidiana, el nacimiento, la muerte, la atención médica, 
los propios derechos humanos y las políticas sociales que afectan la 
vida de los ciudadanos.

La bioética surge como un proceso de equidad a partir de 1957 
por los imperativos éticos de la nueva tecnología, convirtiéndose en 
ciencia de la vida por vincularse directamente con problemáticas que 

3 Giovani Berlinguer. Nacido en la ciudad de Sassari, en la isla de Cerdeña, Italia, en junio 
de 1924. Sus principales vocaciones son la salud y la política derivadas de las múltiples 
funciones  que ha ocupado, desde profesor universitario, investigador, diputado, senador 
y recientemente presidente de la Comisión Nacional de Bioética en Italia. Su más recien-
te aportación es el apoyo a proyectos de cambio de las estructuras de la seguridad social 
en diversos países del Tercer Mundo: Argentina, México y Brasil, por ejemplo.
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atañen a las nuevas tecnologías de la salud, en especial el tema de la 
clonación, la fecundación asistida, la maternidad alquilada y, por  
supuesto la genómica Por consiguiente la bioética y también los dere-
chos humanos están estrechamente vinculados a las mismas, aprecián-
dose como disciplinas activas, novedosas, independientes, destinada a 
regular los excesos de los problemas vinculados a la nueva tecnología.

Lo anterior resulta de interés porque en tratándose del ámbito que 
nos ocupa, el procesal del trabajo, encontramos como afectación di-
recta producto de la globalización al Proyecto Genoma Humano, el 
cual ha adquirido tal importancia, al grado de considerar que vivimos 
en una Tercera Revolución Industrial o Revolución del Conocimiento 
impactando en una nueva visión de la vida, de los derechos humanos, 
de las relaciones laborales, la competitividad y el trabajo.

Efectivamente, la globalización del conocimiento al traspasar 
fron teras proyecta dinamismo hacia las sociedades y un creciente gra-
do de interacción y correlación entre distintos actores y sectores. En 
este orden de ideas, el fenómeno aludido, así como los procesos bio-
tecnológicos, informáticos y científicos han provocado que en un re-
planteamiento de paradigmas nos preguntemos nuevamente ¿de 
dónde provenimos?, ¿cómo se forma el ser humano?, pudiendo esbo-
zar respuestas aún más complejas en la medida en que transitemos “el 
camino del exceso que nos conduzca al palacio de la sabiduría” tal y 
como lo expresara William Blake.4

En otras palabras, la genómica, producto de la globalización, pon-
dera la afectación o el beneficio de la humanidad a partir de determi-
nados hechos, razón por la cual es necesario analizar e interpretar el 
papel del orden jurídico ante los retos que le impone la complejidad de 
ésta al unísono con el estudio de los derechos humanos y la bioética.

Además, la naturaleza de la globalización en sí pretende homoge-
neización entre los países involucrados, lo que propiciaría una pérdida 

4 William Blake (Londres (Inglaterra); 28 de noviembre de 1757 – ibídem; 12 de agosto de 
1827) fue un poeta, pintor, grabador y místico inglés. Aunque permaneció en gran parte 
desconocido durante el transcurso de su vida, actualmente el trabajo de Blake cuenta con 
una alta consideración. Por la relación que en su obra tienen la poesía y sus grabados 
respectivos suele ponerse a Blake como ejemplo del «artista total». Según el periódico 
The Guardian, William Blake es con gran margen el mayor artista que Gran Bretaña ha 
producido. Disponible en http://es.wikipedia.org/wiki/William_Blake. Consulta realiza-
da el 22 de abril de 2015.
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paulatina de la cultura, los valores y consecuentemente la identidad 
como país en aras de la supeditación al mercado comercial y a sus 
propios valores y modelos, generando superestructuras sociopolíticas 
contrarias a la esencia de la cultura en cuestión, la cual repercutiría 
inclusive en la esencia misma del ser humano, si en esta inercia se uti-
liza indiscriminadamente la genómica a través de cualquiera de sus 
matices en perjuicio de la población..

Por la razón anterior, somos llamados a la participación y al com-
promiso con nuestra existencia y con la del país en que vivimos ende-
rezando particularismos a través del rescate y renovación del concepto 
de persona hasta el de nación sobre bases filosóficas, jurídicas y proce-
sales firmes. Siendo menester el debido y oportuno tratamiento de las 
problemáticas acarreadas por el Proyecto Genoma Humano, como 
hecho mundial de índole biotecnológico ante la confrontación que 
provoca entre la esencia del ser humano, la bioética y el Derecho.

Estudio de los artículos 123 y 5 
de la Constitución Política mexicana, 
bajo el matiz de la genómica mexicana

Desde sus orígenes, la legislación del trabajo de México ha manejado 
como paradigma inspirador, la finalidad o propósito de protección de 
la clase trabajadora, considerada como la parte vulnerable en la rela-
ción laboral entre éste y su empleador, limitándose a la defensa de los 
trabajadores frente a problemas genéricamente enmarcados como 
condiciones generales de trabajo o como riesgos profesionales, con el 
objetivo de salvaguardar la salud, seguridad y desempeño óptimos de 
los trabajadores dentro de la fuente de trabajo.5 

En este orden de ideas, encontramos garantías para la salud y vida 
de los trabajadores en las fracciones XIV y XV del apartado A del ar-
tículo 123 Constitucional las cuales respectivamente establecen:

5 Las Condiciones Generales de Trabajo, son normas que determinan los requisitos para 
salvaguardar la salud y la seguridad de los trabajadores en la empresa y que determinan 
las prestaciones que estos deben de recibir. Las condiciones generales de trabajo deben 
ser proporcionales al servicio que se preste  y no deben ser inferiores a los mínimos lega-
les. Véase Sánchez Castañeda, Alfredo, Diccionario de Derecho Laboral, Oxford, Mé-
xico, 2005, p. 34.
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XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo 
y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con 
motivo o en ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tan-
to, los patronos deberán pagar la indemnización correspondiente, se-
gún que haya traído como consecuencia la muerte o simplemente 
incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo 
que las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aun en el caso 
de que el patrono contrate el trabajo por un intermediario.

Y

XV.- El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza 
de su negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 
instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecua-
das para prevenir accidentes en el uso de las maquinas, instrumentos y 
materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera este, que re-
sulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y del 
producto de la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. 
Las leyes contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en cada caso;

Obsérvese cómo el Constituyente de 1917, sin imaginar las pro-
blemáticas que le representarían a la Carta Magna los avances en inge-
niería genética, aplicados al genoma de los trabajadores mexicanos, ya 
preveía el aseguramiento de la salud y vida de los trabajadores, en am-
bas fracciones. 

Al leer con detenimiento las mismas, se aplican en parte al contex-
to de las enfermedades genómicas producto del medio ambiente labo-
ral en que se desenvuelve un trabajador. Entonces, ¿porqué no cumplir 
con tal disposición si es clara su pretensión? Tal vez se deba a que la 
naturaleza de las enfermedades genéticas conlleva otras problemáti-
cas más profundas.

No obstante que la preservación de la salud en el trabajo fue reco-
gida por el más alto nivel normativo en nuestro país hace cerca de una 
centuria a través de las fracciones citadas, para hablar de enfermedades 
genéticas lo que más se les acerca en términos de la legislación actual 
son las enfermedades profesionales o de trabajo contenidas en los ar-
tículos 475 y 476, éste último relacionado a su vez con el artículo 513 
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de la Ley Federal del Trabajo, las cuales para no obviar en transcripcio-
nes innecesarias tan sólo se comentará que derivan de: Neumoconiosis 
y enfermedades broncopulmonares producidas por aspiración de pol-
vos y humos de origen animal, vegetal o mineral; dermatosis; oftalmo-
patías profesionales; intoxicaciones; infecciones, parasitosis, micosis y 
virosis; enfermedades producidas por el contacto con productos bioló-
gicos; enfermedades producidas por factores mecánicos y variaciones 
de los elementos naturales del medio de trabajo; las producidas por las 
radiaciones ionizantes y electromagnéticas (excepto el cáncer); cáncer 
y enfermedades endógenas.

Al observar el listado que antecede, bien podría plantearse la po-
sibilidad de incluir las enfermedades de origen genético, ya que, si 
bien existe una predisposición natural a padecer una patología, la me-
dicina genómica ha demostrado que la salud y las enfermedades  
dependen de las interacciones que se establecen en el trinomio indi-
viduo, medio ambiente y alimentación; por lo que bien puede conside-
rarse el medio laboral como parte componente del padecimiento que 
afecta al trabajador.

En este orden de ideas, la problemática no deriva de las enfermeda-
des, que como ya observamos están reguladas y le generan consecuen-
cias y obligaciones de carácter económico y en especie al patrón. El 
problema va más allá, es el hecho de que los patrones o los empleado-
res asesorados por los médicos de las empresas (quienes conocen los 
datos genómicos del candidato a la obtención del empleo o a la promo-
ción del mismo, determinen quiénes son aptos y quiénes no, depen-
diendo de las enfermedades que están ¡por padecer!, aunque en el 
momento de la solicitud estén sanos.

Nótese la trascendencia de este fenómeno en el contexto de los 
Derechos Humanos, ante la posibilidad de discriminar. No obstante lo 
anterior, en la búsqueda de información de ésta temática, apenas y 
existen breves ensayos que muestran los primeros intentos por estu-
diarla con el objetivo de entenderla y en los que se percibe cierto te-
mor por arriesgarse a decir algo que no se haya dicho ya pero con otras 
palabras, al calor del argumento de la necesidad de su regulación, pero 
sin caer en la cuenta de que nuestras leyes vigentes son ordenamientos 
producto de problemáticas de otros tiempos. De ahí lo aventurado de 
escribir sobre este tema.
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Actualmente la discriminación en el empleo sólo se aprecia por 
razones de sexo, raza, color, religión y origen social, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley laboral, actitud que si bien está 
prohibida, en la práctica observamos una marcada tendencia a hacer-
lo. Pero vayamos por partes:

Hablar de genética, genoma humano o de diversidad genómica 
de la población mexicana en el contexto laboral, remite al principio de 
es tabilidad en el empleo frente al concepto de discriminación. En este 
orden de ideas, el principio aludido a raíz de los nuevos paradigmas 
que se le presentan como resultado del fenómeno de la globalización y 
del interés generado en el hombre, se ve cuestionado en su vigencia a 
raíz de la obtención de información genética del trabajador en los tér-
minos que ya han sido explicados. Violentando con ello la esfera jurí-
dica del trabajador debido a la discriminación de la que pudiera ser 
objeto; propiciando con ello, un gran impacto social y vulneración al 
principio de igualdad. 

Tan es así que actualmente en el ámbito laboral ya se discute si las 
empresas pudiesen estar interesadas en crear perfiles de bancos biomé-
tricos para someter a sus empleados o candidatos a los puestos de tra-
bajo a análisis genéticos, de modo que si los resultados revelaran el 
padecimiento de una enfermedad de naturaleza genética o la predis-
posición a la misma, decidirían excluirles de determinados puestos la-
borales o incluso rechazar su contratación, a pesar de ser aptos en el 
momento de la realización de la prueba o test genético.

En este orden de ideas y sin la pretensión de exagerar, no se duda 
que en un futuro mediato estaremos en posibilidad de hablar de una 
categoría de trabajadores ya no de base o de confianza, ya no eventua-
les o permanentes, sino trabajadores asintomáticamente enfermos, 
genéticamente defectuosos o incontratables, frente a los que se contra-
pondría un tercer tipo, los trabajadores modélicos.

Para comprender la naturaleza del trabajador modélico, considero 
conveniente explicarlo desde su concepción más genérica. Es así que 
de acuerdo con el Diccionario de la Real Academia Española, el térmi-
no modélico significa que “sirve o puede ser modelo de alguien”. En 
este orden de ideas, aplicando el término al ámbito del Derecho del 
Trabajo, encontramos datos sumamente interesantes, mismos que se 
expresan a continuación.
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En México, el trabajador modélico o modelo es un tanto dif ícil de 
delimitar, en principio por la desmotivante crisis económica por la que 
atraviesa nuestro país. Pero, ¿qué tiene que ver la crisis económica con 
la calidad y aptitudes de un trabajador? En opinión de algunos especia-
listas, existe mucha injerencia.

En efecto, de acuerdo con estudios realizados sobre el particular, 
se sabe que la crisis económica influye en el estado de ánimo de los 
empleados, en los que radica no la prioridad de ser un trabajador mo-
delo, sino solamente tener un trabajo estable y más o menos bien re-
munerado para solventar sus necesidades más prioritarias. 

La investigación aludida aplicada alrededor del mundo apunta 
que detrás de esa supuesta apatía laboral, en realidad existe un pro-
blema de personalidad, tal y como lo hace saber Geraldine Calvo 
Zuckerman, académica de la Universidad Iberoamericana.

Como empleado, el mexicano suele ser dependiente, paternalista y po-
seer una baja autoestima, resultado de una crisis de identidad cuyo ori-
gen puede ser rastreado incluso a la época de la Colonia.

Continúa diciendo,

Al jefe muchas veces se le ve como un explotador que se aprovecha de 
sus empleados, a la vez que éstos esperan que la empresa, de forma ma-
ternal, les resuelva todas sus necesidades.

Como se observa, la realidad indica desmotivación, crisis de iden-
tidad y no sobra decir, falta de incentivos por parte de los empleado-
res, así como comprender la necesidad de fomentar y robustecer el 
trabajo en equipo al que los mexicanos, por desgracia, no estamos 
acostumbrados.

Ahora imaginemos la posibilidad de incursionar la genómica en 
el panorama que antecede; existiría la posibilidad de crear trabajado-
res modélicos, pero en éste contexto, sería una jerarquía de castas a lo 
Aldous Huxley como en su obra literaria “Un Mundo Feliz”; castas 
permeadas por la abolición del libre albedrío, por el acondicionamien-
to metódico, la servidumbre hecha aceptable por dosis regulares de 
bienestar químicamente inducidas y las ortodoxias incluidas en cursos 
nocturnos de enseñanza durante el sueño.
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Además el parámetro salarial ya no sería fijado por unidad de 
tiempo, por unidad de obra, por comisión o a precio alzado, tomando 
en cuenta la cantidad y calidad del trabajo, sino a razón de una jerar-
quización en donde al trabajador cuyo test genético lo marcase como 
genéticamente defectuoso, se le estigmatizaría como un improduc-
tivo económico, destinado a estar crónicamente desempleado; mien-
tras que al trabajador modélico, aunque genéticamente resistente al 
ambiente, estaría sujeto al estrés ambiental y/o psicológico propios 
de las tareas importantes, que le garantizarían la permanencia en el 
empleo.

Del contenido de las líneas que anteceden, no logro encontrar las 
palabras adecuadas para externar mi desasosiego, tan sólo de imaginar 
que lo enunciado se vuelva realidad. De pensar que el especialista en 
genética se convierta en una especie de Dios ante la posibilidad de co-
nocer y anticipar el futuro profesional de un individuo dependiendo 
de la calidad de su genoma y ser generador de un determinismo gené-
tico paradójicamente deshumanizador y discriminatorio.

De generarse la problemática anterior, la Ley Federal del Trabajo 
sólo se limita a brindar protección consistente en el derecho de con-
servar su puesto de labor con la garantía de no poder ser despedido sin 
causa justa que asista al empleador, en términos de lo establecido en el 
artículo 47; ya que de lo contrario, el incumplimiento a la última parte 
del artículo en cuestión le generaría al patrón presunciones legales 
desfavorables para el caso de que el trabajador decidiera demandarlo.

Pero, respecto a la protección relacionada con la información ge-
nómica de un trabajador, no existe nada al respecto. Y en su caso, tal 
vez, lo poco que se acercase a este contexto, específicamente al ámbito 
laboral, sean RESPECTIVAMENTE:

El artículo 5 Constitucional el cual establece,

A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 
indus tria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio 
de esta libertad solo podrá vedarse por determinación judicial, cuando 
se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, dic-
tada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos 
de la sociedad.
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Así como el artículo primero del Convenio 111 de la Organización 
Internacional de Trabajo (oit), el cual logra un avance importante en 
contra de la discriminación en materia de empleo y educación a partir 
de junio de ¡1958!, el cual a la letra establece:

A los efectos de este Convenio, el término “discriminación” comprende: 
Cualquier distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de 
raza, color, sexo, religión, opinión política, ascendencia nacional u ori-
gen social que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de oportuni-
dades o de trato en el empleo y la ocupación.

De la lectura de los ordenamientos transcritos resalta la idea de 
que todas las personas deben tener acceso a un empleo, así como a 
elegir libremente su profesión; sin embargo, no obstante su paradig-
mático contenido, se observa que la prohibición a discriminar en el 
trabajo, se limita a la diferencia de trato basada en las características 
personales de un individuo, como las específicamente enunciadas, y 
no en su perfil profesiográfico, que es la característica verdaderamente 
importante a tomar en cuenta para desempeñar el empleo de que se 
trate, situación que, en palabras de Manuela Tomei, Directora del De-
partamento de Protección del Trabajo de la oit, “impone desventajas 
o niega ciertos beneficios, prestaciones y oportunidades de que gozan 
otros miembros de la sociedad.”

El problema anterior, generado por la redacción limitada de los 
artículos transcritos propicia más discriminación de la que se desea 
evitar. En efecto, de acuerdo con Andrés Villarreal, profesor asociado 
en el Departamento de Sociología y Centro de Investigación de Pobla-
ción de la Universidad de Texas, los mexicanos con tonos de piel más 
oscura, en comparación con los de piel blanca, tienen menor grado de 
educación, menos oportunidades para obtener puestos de trabajo y 
más posibilidades de vivir en la pobreza.

La investigación se llevó a cabo con la participación de dos mil 
voluntarios representativos de todo el país. Los resultados arrojaron 
que los participantes de piel morena clara tienen 29.5% menos de pro-
babilidades de ir a la universidad que los güeritos, mientras que los de 
tez morena oscura ven reducidas sus opciones hasta el 57.6%, ambos, 
en comparación con los de piel blanca. Simétrica situación ocurre en 
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el ámbito laboral en donde los blancos representan sólo el 9.4% de los 
obreros, mientras que 28.4% de ellos son profesionistas.

Así, las personas de piel morena oscura son más propensas a ser 
trabajadores domésticos, obreros, conductores y guardias de seguri-
dad, por ejemplo y los supervisores de oficina, trabajadores profesiona-
les o empresarios, tienen más probabilidades de tener la tez blanca.

Es triste reconocer que vivimos en una sociedad racista en don-
de la discriminación hacia las personas de piel morena es un reflejo de 
nuestra identidad como país, en la que por desgracia manejamos es-
tereotipos negativos fomentados por la propia sociedad en la que nos 
desenvolvemos. Pero seamos realistas, cuántos casos hemos escu chado 
de despidos injustificados por razones discriminatorias y homofóbicas. 

Al respecto, la Dra. Patricia Kurczyn Villalobos comenta que “la 
trascendencia de este tipo de información en el trabajo afectaría el 
principio de estabilidad en el empleo, de tres maneras: en la no contra-
tación del trabajador; en su exclusión del programa de capacitación 
y adiestramiento y en consecuencia de las promociones a que pudiera 
aspirar y, en el del despido propiamente dicho”.

Pero añadiría que además de afectar al principio aludido, se trans-
gredirían la propia esencia del ser humano y de la ley al vulnerar el 
principio de igualdad entre iguales; entendiendo por dicho concepto,

La condición jurídica que hace que un individuo sea considerado capaz 
de adquirir derechos y contraer obligaciones, en franca paridad con 
otros individuos indeterminados, pero que se encuentren en igual con-
dición jurídica que él.

Es por ello que, si bien somos iguales, no somos idénticos, y allí es 
donde radica el maravilloso concepto de la diversidad humana.

En este orden de ideas, cuando en el contexto del Derecho del 
Trabajo hablamos de igualdad se habla de las mismas oportunidades en 
cuanto al acceso al trabajo, sin distinción con respecto a las condicio-
nes de su desempeño.

Por su parte, Laura A. Albarellos González comenta, 

La dif ícil tarea del Estado, consistiría en lograr compatibilizar o equili-
brar el justo interés de la colectividad con el del individuo que la confor-
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ma. Por un lado, el Estado debe de insertar el avance del diagnóstico 
génico en su seno, en pos de la protección de los sectores más necesita-
dos en especial en el ámbito de la salud, en la que se deba de considerar 
la aplicación de nuevas técnicas en la solución de afecciones y planes de 
salubridad …

Nótese cómo los planteamientos esbozados chocan literalmente 
con el artículo 5º Constitucional que establece la libertad de toda per-
sona de dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
acomode, así como el 123 del mismo ordenamiento que prescribe el 
derecho de toda persona de contar con un trabajo digno y socialmente 
útil. Luego entonces, la información genética que el empleador pudiera 
utilizar para seleccionar a su personal no en función de su capacidad 
para el empleo u ocupación, sino en función de su estructura genética 
pueden constituir y ser base de nuevas formas de discriminación del 
individuo.

El otro lado de la moneda

Viendo el otro lado de la moneda, algunos especialistas opinan que las 
pruebas genéticas realizadas en el campo del derecho laboral podrían 
encontrar varias justificaciones, 

• Cuando sirvieran al trabajador para tomar él mismo decisiones 
con respecto a su salud en el centro de trabajo, 

• Si fueran utilizadas para que los empleadores o las autoridades 
competentes adoptaran medidas de mejora, preventivas y de 
higiene en la actividad productiva y en el ambiente laboral.

• Para comprobar la amplitud con la que las experiencias perso-
nales reaccionan ante el requerimiento de actitudes cooperati-
vas tanto a nivel individual como colectivo.

• Para orientar el futuro profesional de una persona de acuerdo 
con sus aptitudes f ísicas y psíquicas, favoreciendo sus intereses 
al en contrar protección posible contra los riesgos que pusieran 
en peligro su salud.
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• Para ofrecerle al trabajador perfiles favorables al momento de 
su contratación, ascenso, movilidad o permanencia con respec-
to a un pues to de trabajo determinado.

En todos estos casos, el aspirante a un empleo o la persona contra-
tada podría tener interés evidente en administrar esta información a 
su conveniencia.

Obsérvese cómo los argumentos antagónicos de las manipulacio-
nes genéticas siempre están presentes y tratan de arroparse con justifi-
caciones discursivas tal vez producto de su misma naturaleza seductora. 
Pero como juristas sabemos que la Ciencia del Derecho a través del 
legislador que crea la norma y del juez que desarrolla su contenido al 
aplicarla, debe de tener conciencia de apertura ante la realidad que su-
pera a la formalidad.

Es así que considero, el Estado debe tener el interés de salvaguar-
dar la prevención general de la salud a través de sus instituciones, sin 
omitir el intento de reducir el número de enfermedades genéticas, 
así como, jamás olvidar llevar a cabo, una política orientada a garanti-
zar a todos los mexicanos, el contar con una ocupación que les per-
mita adquirir los medios económicos necesarios y suficientes para 
vivir con decoro.

Un viento helado 
se extiende por todo el país

En las propias palabras de Rosa Luxemburg, “la comedia ha terminado 
y las máscaras han caído al suelo, Alea Jacta Est, la suerte está lanza-
da y se decidirá en las fábricas, en los talleres y en las calles”.6

A escasos tres años de la publicación de las últimas reformas a  
la Ley Federal del Trabajo, de las que se nos vendió la idea de traer 
consigo “intenciones formales” de fomento a la productividad, la com-
petitividad y la ampliación de oportunidades para acceder al trabajo de-

6 Velasco Arregui, Edur. Un análisis lógico de los objetivos explícitos, implícitos e inin-
teligibles de la Ley Federal del Trabajo del año 2012 y sus potenciales consecuencias. 
Universidad Nacional Autónoma de México. Ciudad Universitaria México, 2014, p. XV.
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cente; a juicio de algunos estudiosos de la materia, inclúyome, lo único 
que generó fue una reforma indecente al legalizar lo ilegal, como fuera 
el caso del outsourcing, vulnerando el principio de estabilidad en el em-
pleo, o qué tal la limitación a los salarios caídos en el ámbito procesal, 
observándose un notorio favoritismo a los intereses del capital o la ne-
gación de la autonomía de la voluntad colectiva en las relaciones labo-
rales, entre otras. 

Lo anterior muestra objetivos ininteligibles que rompieron aún 
más el equilibrio entre los factores de la producción, dejándose inaten-
didas problemáticas como la que nos ocupa en este trabajo.

En otras palabras, frente a las nuevas características del mercado 
laboral, de la exclusión, la discriminación y de la economía, se requería 
y requiere aún, una renovada Ley Federal del Trabajo que regule es-
pontáneamente las nuevas problemáticas laborales de manera sólida y 
eficaz, que incentive y promueva un concepto evolucionado del em-
pleo, de la estabilidad en el mismo y su consecuente salario remunera-
dor con prevenciones orientadas al respeto irrestricto de los derechos 
laborales, adecuándose a las nuevas problemáticas derivadas del avan-
ce biotecnológico, todo ello en aras de lograr la productividad que de-
manda la economía global en beneficio de los sujetos genómicos de la 
relación de trabajo, sin alterar los principios y derechos fundamentales 
plasmados en el artículo 123 de la Constitución Política mexicana, 
propiciando con ello la atracción de la inversión extranjera, de manera 
que esto se traduzca en la generación de empleos dignos y con mayo-
res ingresos para TODOS.

Por todo lo anterior y, sin el afán de parecer ególatra, a continua-
ción se propone en las partes que se estimaron conducentes la siguien-
te Iniciativa con Proyecto de Decreto que adiciona y reforma diversas 
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo en relación con el trata-
miento laboral de la Genómica Mexicana. 

Para ello, se propone integrar a la Ley cambios importantes en la 
contratación, como son los períodos de prueba, contratos de capacita-
ción inicial y el trabajo de temporada, para adecuar a la empresa y a la 
oferta de trabajo a las circunstancias de competencia, especialización 
y desarrollo que requieren los trabajadores para integrarse a la pro-
ducción, ya que deben capacitarse y desarrollar nuevas habilidades y 
sobre todo experiencia que les permita contratarse. Incorporando al 



96  •  Sarah Mis Palma León

mismo tiempo medidas y candados para evitar posibles abusos por 
parte del patrón al momento de la contratación.

Este Proyecto de Iniciativa reitera el marco conceptual del trabajo 
impulsado por la Organización Internacional del Trabajo, mismo que 
postula la necesidad indispensable de promover los derechos labora-
les, fomentar oportunidades de trabajo decente, mejorar la protección 
social y fortalecer el diálogo al abordar los temas relacionados con el 
trabajo; aunque para ser realistas debemos aceptar que la legislación 
laboral mexicana si bien contempla varios postulados de la oit, le 
hace falta agregar y sobre todo materializar contenidos relacionados 
contra la discriminación de carácter genético, situación que, de lo-
grarse, constituiría el primer paso a la modernización de la legislación 
del trabajo y el respeto pleno del concepto de trabajo digno, entendido 
como aquél en que se respeta plenamente la dignidad del trabajador al 
no admitir discriminación por razón de género, preferencia sexual, dis-
capacidad, raza o religión y ahora genoma. 

Y sí, por el contrario, valorando el esfuerzo, capacidades y aptitu-
des de los trabajadores o de los pretensos al mismo y, en su defecto, 
permitir exámenes genéticos para evitar accidentes y enfermedades de 
trabajo o para reubicar a los trabajadores en un medio ambiente labo-
ral idóneo que le permita el sano desarrollo de sus aptitudes.

Al tenor de lo anterior, una empresa que realice actos encami-
nados a discriminar genéticamente a un pretenso al empleo o a un tra-
bajador cometerá un grave delito punible en el Código Penal Federal, a 
raíz del daño moral ocasionado a dichas personas.

En mérito de lo expuesto se somete a consideración del Pleno de 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el siguiente pro-
yecto de adición y reforma a la Ley Federal del Trabajo.
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TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Ley Federal del Trabajo (México) Ley Federal del Trabajo con proyecto de decreto de reformas y adi-
ciones (México)

Artículo Único.- Se reforman el párrafo segundo del artículo 3°, los 
artículos 56, 133, 167, 174, el inciso e) del artículo 175, 176, la fracción 
IV del artículo 237, la fracción II del artículo 262, la fracción I del 
artículo 300, la fracción III y el segundo párrafo del artículo 519, y se 
adicionan la fracción XIV del artículo 5°, la fracción VIII del artículo 
42, las fracciones IX y X del artículo 51, la fracción XII y XIII del artí-
culo 133; la fracción X bis del artículo 134; la fracción IV del artículo 
519; la fracción IX y X del artículo 776, el segundo párrafo del artículo 
777 y las fracciones VII y VIII del artículo 992.

Título Primero
Principios Generales

“Artículo 3.- …
No podrán establecerse condiciones que im-
pliquen discriminación entre los trabajadores 
por motivo de origen étnico o nacional, género, 
edad, discapacidad, condición social, condicio-
nes de salud, religión, condición migratoria, 
opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 
cualquier otro que atente contra la dignidad hu-
mana. 
No se considerarán discriminatorias las distin-
ciones, exclusiones o preferencias que se susten-
ten en las calificaciones particulares que exija 
una labor determinada. 
Es de interés social promover y vigilar la capa-
citación, el adiestramiento, la formación para y 
en el trabajo, la certificación de competencias 
laborales, la productividad y la calidad en el tra-
bajo, la sustentabilidad ambiental, así como los 
beneficios que éstas deban generar tanto a los 
trabajadores como a los patrones.”*

Título Primero
Principios Generales

Artículo 3° …
Todas las personas pretensas al empleo, así como las que trabajan 
son iguales ante la ley, salvo las diferencias que la misma expre-
samente señala. No podrán establecerse distinciones entre las traba-
jadoras y los trabajadores por motivo de genoma, raza, etnia, sexo, 
edad, credo religioso, doctrina política, discapacidad, condición so-
cial o estado gestacional de la mujer, salvo cuando la naturaleza 
del trabajo a desempeñar requiera de características especiales. 
Cualquier acto o comportamiento que tenga por efecto anular o 
alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el empleo u 
ocupación será considerado discriminatorio.

“Artículo 5.- …
Las disposiciones de esta Ley son de orden pú-
blico por lo que no producirá efecto legal, ni im-
pedirá el goce y el ejercicio de los derechos, sea 
escrita o verbal, la estipulación que establezca:
I –XIII …”2

“Artículo 5°

I –XIII …”
XIV. El límite, segregación o clasificación a pretensos al trabajo 
o empleados de tal forma que prive o tienda a privar la oportuni-
dad laboral o de afectar adversamente su condición de empleado, 
debido a su información genética o a la de algún miembro de su 
familia.

* Ley Federal del Trabajo virtual, disponible en http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125.pdf. Consulta realizada el 22 de abril 
de 2015.

Iniciativa con Proyecto de Decreto que Adiciona y Reforma 
Diversas Disposiciones de la Ley Federal del Trabajo
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Título Segundo
Relaciones Individuales de Trabajo

Capítulo III
Suspensión de los efectos de las relaciones 

de trabajo
“Artículo 42.- Son causas de suspensión tem-
poral de las obligaciones de prestar el servicio y 
pagar el salario, sin responsabilidad para el tra-
bajador y el patrón:
I a VIII …”

Capítulo IV
Rescisión de las relaciones de trabajo

“Artículo 51.- Son causas de rescisión de la rela-
ción de trabajo, sin responsabilidad para el tra-
bajador:
I a X …”

“ …

I a VIII …”
IX. La incapacidad temporal ocasionada por una enfermedad ge-
nética constitutiva de un riesgo de trabajo que genere la reubica-
ción del trabajador en un medio ambiente y/o categoría ad hoc a 
sus características genéticas. 

I a X …”
XI. Solicitar, realizar, recolectar, utilizar, consultar y difundir el 
patrón a través de engaños, datos personales sensibles que afec-
ten la esfera más íntima de su titular, y/o cuya utilización inde-
bida pueda dar origen a algún tipo de discriminación o conlleve 
un riesgo grave para éste. En particular, se consideran sensibles 
aquellos datos reveladores de aspectos como:

•	 Origen racial o étnico.
•	 Estado de salud presente y futuro.
•	 Información genética.
•	 Creencias religiosas, filosóficas y morales.
•	 Opiniones políticas.
•	 Preferencia sexual.

X. Las análogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de 
consecuencias semejantes, en lo que al trabajo se refiere.

Título Tercero.
Condiciones Generales de Trabajo.

Capítulo I. Disposiciones Generales
“Artículo 56.- Las condiciones de trabajo basa-
das en el principio de igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres en ningún caso podrán ser 
inferiores a las fijadas en esta Ley y deberán ser 
proporcionales a la importancia de los servicios 
e iguales para trabajos iguales, sin que puedan 
establecerse diferencias y/o exclusiones por mo-
tivo de origen étnico o nacionalidad, sexo, géne-
ro, edad, discapacidad, condición social, condi-
ciones de salud, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, condiciones de embarazo, responsabi-
lidades familiares o estado civil, salvo las moda-
lidades expresamente consignadas en esta Ley. 

Artículo 56.- Las condiciones de trabajo basadas en el principio de 
igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en ningún caso podrán 
ser inferiores a las fijadas en esta Ley y deberán ser proporcionales a 
la importancia de los servicios e iguales para trabajos iguales, sin que 
puedan establecerse diferencias y/o exclusiones por motivo de geno-
ma, origen étnico o nacionalidad, sexo, género, edad, discapacidad, 
condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferen-
cias sexuales, condiciones de embarazo, responsabilidades familiares 
o estado civil, salvo las modalidades expresamente consignadas en 
esta Ley. 
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Título Cuarto.
Derechos y Obligaciones de los trabajadores  

y de los Patrones.

Capítulo I. Obligaciones de los Patrones

“Artículo 133.- Queda prohibido a los patrones:
I.- Negarse a aceptar trabajadores por razón de 
origen étnico o nacional, género, edad, discapa-
cidad, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias sexuales, esta-
do civil o cualquier otro criterio que pueda dar 
lugar a un acto discriminatorio;”

II a XI …”

Capítulo I. Obligaciones, prohibiciones y permisiones  
de los Patrones.

Artículo 133.- Es obligación de los patrones respetar el derecho 
al empleo y evitar llevar a cabo cualquier tipo de discriminación 
mencionado en el artículo 56 de este ordenamiento, garantizando 
la igualdad de oportunidades de acceso al mismo.
Así queda prohibido a los patrones:
“I. Negarse a aceptar a los trabajadores por razón de su genoma, dife-
rencias biológicas o genéticas, raza, edad, sexo, discapacidad, ca-
racterísticas f ísicas, nacionalidad, discapacidad, credo religioso 
o doctrina política, salvo las modalidades expresamente consig-
nadas en esta ley.
II a XI …”
XII. Solicitar, realizar, recolectar, utilizar, consultar y difundir 
estudios genéticos que afecten el status y dignidad del empleado, 
para la elaboración de informes orientados a:

a) La obtención de empleos,
b) Como parte de exámenes médicos de rutina que se prac-

tiquen a los empleados mientras dure su relación laboral,
c) Como elemento de valoración, requisito de admisibilidad 

y/o categorización,
d) Para la creación de bancos o registros genéticos no autori-

zados legalmente,
e) Para toda otra acción que independientemente de su objeto 

carezca de interés legítimo y sea susceptible de generar tra-
to discriminatorio. Salvo en los casos siguientes:
i) Cuando exista el riesgo de contraer una enfermedad 

profesional de real o posible origen genético derivada 
del medio ambiente laboral en que se desenvuelve.

ii) Cuando los servicios de salud o genéticos son ofrecidos 
por el empleador como parte de un programa de bienes-
tar; siempre y cuando exista el consentimiento expreso 
de quien o quienes aportan la información y ésta no lle-
gue a manos del patrón o empleador.

iii) Cuando la información se utilice para un monitoreo 
genético de los efectos biológicos de sustancias tóxicas 
en el lugar de trabajo, siempre y cuando el patrón brin-
de la información  por escrito  de dicho monitoreo al 
empleado, si éste así lo desea, quien debió brindar su 
consentimiento previo, informado, voluntario y escrito.

iv) Cuando se requiera realizar estudios de ADN por razo-
nes legales forenses  o por fines de identificación de res-
tos humanos, y requiere información genética de algún 
empleado.

XIII. Despedir a cualquier empleado, disminuir compensaciones, 
indemnizaciones, términos, condiciones o privilegios por causa 
de su información genética.
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Capítulo II
Obligaciones de los trabajadores

“Artículo 134.- Son obligaciones de los trabaja-
dores:
I a IX …
X. Someterse a los reconocimientos médicos 
previstos en el reglamento interior y demás nor-
mas vigentes en la empresa o establecimiento, 
para comprobar que no padecen alguna inca-
pacidad o enfermedad de trabajo, contagiosa o 
incurable;

XI a XII …”

X bis. Someterse a supervisión genética, entendida como el exa-
men periódico de los empleados, para evaluar las posibles mo-
dificaciones al material genético o daño a los cromosomas que 
pudieran estar asociados con motivo a la exposición de sustancias 
tóxicas, medios ambientes dañinos o estresantes en el lugar de 
trabajo para prevenir y evitar riesgos de trabajo.

XI a XII …
Título Quinto

Trabajo de las mujeres

Artículo 167.- Para los efectos de este título, son 
labores peligrosas o insalubres las que, por la na-
turaleza del trabajo, por las condiciones f ísicas, 
químicas y biológicas del medio en que se pres-
ta, o por la composición de la materia prima que 
se utilice, son capaces de actuar sobre la vida y 
la salud f ísica y mental de la mujer en estado de 
gestación, o del producto.

Artículo 167.- Para los efectos de este título, son labores peligrosas o 
insalubres las que, por la naturaleza del trabajo, por las condiciones 
f ísicas, químicas y biológicas del medio en que se presta, o por la 
composición de la materia prima que se utilice, son capaces de actuar 
sobre el genoma, la vida y la salud f ísica y mental de la mujer, de la 
mujer en estado de gravidez, o del nasciturus.

Título Quinto Bis
Trabajo de los menores

“Artículo 174.- Los mayores de catorce y meno-
res de dieciséis años, independientemente de 
contar con la autorización de Ley para trabajar, 
deberán obtener un certificado médico que acre-
dite su aptitud para el trabajo y someterse a los 
exámenes médicos que periódicamente ordenen 
las autoridades laborales correspondientes. 
Sin estos requisitos, ningún patrón podrá utili-
zar sus servicios.

“Artículo 175.- Queda prohibida la utilización 
del trabajo de los menores: 
I. En establecimientos no industriales después 
de las diez de la noche; 
II. En expendios de bebidas embriagantes de 
consumo inmediato, cantinas o tabernas y cen-
tros de vicio; 
III. En trabajos susceptibles de afectar su mora-
lidad o buenas costumbres; y

Artículo 174.- Elevando progresivamente la edad mínima de ad-
misión al empleo o al trabajo a un nivel que haga posible el más 
completo de desarrollo f ísico y mental de los menores, los mayo-
res de catorce y menores de dieciséis años deberán obtener un certifi-
cado médico que acredite su aptitud para el trabajo y someterse a los 
exámenes médicos que periódicamente ordenen las autoridades para 
evaluar las posibles modificaciones al material genético o daño 
a los cromosomas que pudieran estar asociados con motivo a la 
exposición de sustancias tóxicas, medios ambientes dañinos o es-
tresantes en el lugar de trabajo para prevenir y evitar accidentes y 
enfermedades de trabajo. 
Sin estos requisitos, ningún patrón podrá utilizar sus servicios.
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IV. En labores peligrosas o insalubres que, por 
la naturaleza del trabajo, por las condiciones f í-
sicas, químicas o biológicas del medio en que se 
presta, o por la composición de la materia pri-
ma que se utiliza, son capaces de actuar sobre 
la vida, el desarrollo y la salud f ísica y mental de 
los menores. 
En caso de declaratoria de contingencia sani-
taria y siempre que así lo determine la autori-
dad competente, no podrá utilizarse el trabajo 
de menores de dieciséis años. Los trabajadores 
que se encuentren en este supuesto, no sufrirán 
perjuicio en su salario, prestaciones y derechos. 
Cuando con motivo de la declaratoria de contin-
gencia sanitaria se ordene la suspensión general 
de labores, a los menores de dieciséis años les 
será aplicable lo dispuesto por el artículo 429, 
fracción IV de esta Ley. 

Artículo 176.- Para los efectos del artículo 175, 
además de lo que dispongan las Leyes, regla-
mentos y normas aplicables, se considerarán 
como labores peligrosas o insalubres, las si-
guientes: 

A. Tratándose de menores de catorce a dieciséis 
años de edad, aquellos que impliquen: 
I. Exposición a: 
1. Ruido, vibraciones, radiaciones ionizantes y 
no ionizantes infrarrojas o ultravioletas, condi-
ciones térmicas elevadas o abatidas o presiones 
ambientales anormales. 
2. Agentes químicos contaminantes del ambien-
te laboral. 
3. Residuos peligrosos, agentes biológicos o en-
fermedades infecto contagiosas. 
4. Fauna peligrosa o flora nociva. 
II. Labores: 
1. De rescate, salvamento y brigadas contra si-
niestros. 
2. En altura o espacios confinados. 
3. En las cuales se operen equipos y procesos 
críticos donde se manejen sustancias químicas 
peligrosas que puedan ocasionar accidentes ma-
yores. 
4. De soldadura y corte. 
5. En condiciones climáticas extremas en campo 
abierto, que los expongan a deshidratación, gol-
pe de calor, hipotermia o congelación. 
6. En vialidades con amplio volumen de tránsito 
vehicular (vías primarias). 
7. Agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, 
de caza y pesca. 

IV. En labores peligrosas o insalubres que, por la naturaleza del traba-
jo, por las condiciones f ísicas, químicas y biológicas del medio en que 
se presta, o por la composición de la materia prima que se utilice, son 
capaces de actuar sobre el genoma, la vida, el desarrollo y la salud 
f ísica y mental del menor, de la menor en estado de gravidez, o 
del nasciturus.

En caso de declaratoria de contingencia sanitaria y siempre que así lo 
determine la autoridad competente, no podrá utilizarse el trabajo de 
menores de dieciséis años. Los trabajadores que se encuentren en este 
supuesto, no sufrirán perjuicio en su salario, prestaciones y derechos. 
Cuando con motivo de la declaratoria de contingencia sanitaria se 
ordene la suspensión general de labores, a los menores de dieciséis 
años les será aplicable lo dispuesto por el artículo 429, fracción IV de 
esta Ley. 

Artículo 176.- Para los efectos del artículo 175, además de lo que dis-
pongan las Leyes, reglamentos y normas aplicables, se considerarán 
como labores peligrosas o insalubres aquellas que, por la naturaleza 
del trabajo, por las condiciones f ísicas, químicas o biológicas del me-
dio en que se presta, o por la composición de la materia prima que se 
utiliza, son capaces de actuar sobre el genoma, la vida, el desarrollo y 
la salud f ísica y mental de los menores, de las menores en estado de 
gravidez o de su nasciturus, tales como las siguientes:
A. Tratándose de menores de catorce a dieciséis años de edad, aque-
llos que impliquen: 
I. Exposición a: 
1. Ruido, vibraciones, radiaciones ionizantes y no ionizantes infrarro-
jas o ultravioletas, condiciones térmicas elevadas o abatidas o presio-
nes ambientales anormales. 

2. Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral. 

3. Residuos peligrosos, agentes biológicos o enfermedades infecto 
contagiosas. 
4. Fauna peligrosa o flora nociva. 
II. Labores: 
1. De rescate, salvamento y brigadas contra siniestros. 

2. En altura o espacios confinados. 
3. En las cuales se operen equipos y procesos críticos donde se mane-
jen sustancias químicas peligrosas que puedan ocasionar accidentes 
mayores. 

4. De soldadura y corte. 
5. En condiciones climáticas extremas en campo abierto, que los ex-
pongan a deshidratación, golpe de calor, hipotermia o congelación. 

6. En vialidades con amplio volumen de tránsito vehicular (vías pri-
marias). 
7. Agrícolas, forestales, de aserrado, silvícolas, de caza y pesca. 
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8. Productivas de las industrias gasera, del ce-
mento, minera, del hierro y el acero, petrolera 
y nuclear. 
9. Productivas de las industrias ladrillera, vidrie-
ra, cerámica y cerera. 
10. Productivas de la industria tabacalera. 
11. Relacionadas con la generación, transmisión 
y distribución de electricidad y el mantenimien-
to de instalaciones eléctricas. 
12. En obras de construcción. 
13. Que tengan responsabilidad directa sobre el 
cuidado de personas o la custodia de bienes y 
valores. 

 8. Productivas de las industrias gasera, del cemento, minera, del hie-
rro y el acero, petrolera y nuclear. 

9. Productivas de las industrias ladrillera, vidriera, cerámica y cerera. 

10. Productivas de la industria tabacalera. 
11. Relacionadas con la generación, transmisión y distribución de 
electricidad y el mantenimiento de instalaciones eléctricas. 

12. En obras de construcción. 
13. Que tengan responsabilidad directa sobre el cuidado de personas 
o la custodia de bienes y valores.

14. Con alto grado de dificultad; en apremio de 
tiempo; que demandan alta responsabilidad, o 
que requieren de concentración y atención sos-
tenidas. 
15. Relativas a la operación, revisión, manteni-
miento y pruebas de recipientes sujetos a pre-
sión, recipientes criogénicos y generadores de 
vapor o calderas. 
16. En buques. 
17. Submarinas y subterráneas. 
18. Trabajos ambulantes, salvo autorización es-
pecial de la Inspección de Trabajo. 
III. Esfuerzo f ísico moderado y pesado; cargas 
superiores a los siete kilogramos; posturas for-
zadas, o con movimientos repetitivos por perío-
dos prolongados, que alteren su sistema múscu-
lo-esquelético. 
IV. Manejo, transporte, almacenamiento o des-
pacho de sustancias químicas peligrosas. 
V. Manejo, operación y mantenimiento de ma-
quinaria, equipo o herramientas mecánicas, 
eléctricas, neumáticas o motorizadas, que pue-
dan generar amputaciones, fracturas o lesiones 
graves. 
VI. Manejo de vehículos motorizados, incluido 
su mantenimiento mecánico y eléctrico. 
VII. Uso de herramientas manuales punzo cor-
tantes. 
B. Tratándose de menores de dieciocho años de 
edad, aquellos que impliquen: 
I. Trabajos nocturnos industriales. 
II. Exposición a: 
a. Fauna peligrosa o flora nociva. 
b. Radiaciones ionizantes. 
III. Actividades en calidad de pañoleros y fogo-
neros en buques. 
IV. Manejo, transporte, almacenamiento o des-
pacho de sustancias químicas peligrosas. 
V. Trabajos en minas.

14. Con alto grado de dificultad; en apremio de tiempo; que deman-
dan alta responsabilidad, o que requieren de concentración y atención 
sostenidas. 

15. Relativas a la operación, revisión, mantenimiento y pruebas de re-
cipientes sujetos a presión, recipientes criogénicos y generadores de 
vapor o calderas. 

16. En buques. 
17. Submarinas y subterráneas. 
18. Trabajos ambulantes, salvo autorización especial de la Inspección 
de Trabajo. 
III. Esfuerzo f ísico moderado y pesado; cargas superiores a los siete 
kilogramos; posturas forzadas, o con movimientos repetitivos por pe-
ríodos prolongados, que alteren su sistema músculo-esquelético.

 
IV. Manejo, transporte, almacenamiento o despacho de sustancias 
químicas peligrosas. 
V. Manejo, operación y mantenimiento de maquinaria, equipo o he-
rramientas mecánicas, eléctricas, neumáticas o motorizadas, que 
puedan generar amputaciones, fracturas o lesiones graves. 

VI. Manejo de vehículos motorizados, incluido su mantenimiento 
mecánico y eléctrico. 
VII. Uso de herramientas manuales punzo cortantes. 

B. Tratándose de menores de dieciocho años de edad, aquellos que 
impliquen: 
I. Trabajos nocturnos industriales. 
II. Exposición a: 
a. Fauna peligrosa o flora nociva. 
b. Radiaciones ionizantes. 
III. Actividades en calidad de pañoleros y fogoneros en buques. 

IV. Manejo, transporte, almacenamiento o despacho de sustancias 
químicas peligrosas. 
V. Trabajos en minas. 
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Título Sexto
Trabajos Especiales

CAPITULO IV
Trabajo de las tripulaciones aeronáuticas

“Artículo 237.- Los tripulantes, en la medida que 
les corresponda, tienen las obligaciones especia-
les siguientes:
I a la III …
IV. Someterse, cuando menos dos veces al año, 
a los exámenes médicos periódicos que preven-
gan las leyes, los reglamentos y los contratos de 
trabajo;”

V a XIII …”

IV. Someterse, cuando menos dos veces al año, a los exámenes médi-
cos periódicos que prevengan las leyes, los reglamentos y los contra-
tos de trabajo; así como a exámenes genéticos periódicos suscepti-
bles de predecir enfermedades de aparición tardía que pongan en 
riesgo su vida así como la de los pasajeros a bordo de la aeronave 
tripulada.
V a XIII …”

CAPITULO VI
Trabajo de autotransportes

“Artículo 262.- Los trabajadores tienen las obli-
gaciones especiales siguientes:
I …;
II. Someterse a los exámenes médicos periódi-
cos que prevengan las leyes y demás normas de 
trabajo;

III al V …”

II. Someterse, cuando menos dos veces al año, a los exámenes 
médicos periódicos que prevengan las leyes, los reglamentos y los 
contratos de trabajo; así como a exámenes genéticos periódicos 
susceptibles de predecir enfermedades de aparición tardía que 
pongan en riesgo su vida, así como la de los pasajeros a bordo de 
los autotransportes mencionados en el artículo 256 de este orde-
namiento.

III al V …”

CAPITULO X
Deportistas profesionales

“Artículo 300.- Son obligaciones especiales de 
los patrones:
I. Organizar y mantener un servicio médico que 
practique reconocimientos periódicos; y

II …”

I. Organizar y mantener un servicio médico que practique tanto exá-
menes médicos como genéticos de manera periódica para preve-
nir riesgos de trabajo, especialmente en aquellos deportistas pro-
fesionales de alto rendimiento; y
II …”
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Título Décimo
Prescripción

“Artículo 519.- Prescriben en dos años:
I. Las acciones de los trabajadores para reclamar 
el pago de indemnizaciones por riesgo de traba-
jo;
II. Las acciones de los beneficiarios en los casos 
de muerte por riesgos de trabajo; y
III. Las acciones para solicitar la ejecución de los 
laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y 
de los convenios celebrados ante ellas.

La prescripción corre, respectivamente, desde 
el momento en que se determine el grado de la 
incapacidad para el trabajo; desde la fecha de 
la muerte del trabajador, y desde el día siguiente 
al en que hubiese quedado notificado el laudo de 
la Junta o aprobado el convenio. 

Cuando el laudo imponga la obligación de re-
instalar, el patrón podrá solicitar de la Junta que 
fije al trabajador un término no mayor de treinta 
días para que regrese al trabajo, apercibiéndolo 
que de no hacerlo, podrá el patrón dar por ter-
minada la relación de trabajo.”

III. Las acciones de los pretendientes al empleo a los que se les 
realizó algún examen preocupacional o genético para determinar 
su aptitud conforme a sus características genéticas, sufriendo, 
al resultado de los mismos, discriminación por motivos de sus 
características genéticas derivadas de su genoma y consecuente-
mente daño moral.
IV. Las acciones para solicitar la ejecución de los laudos de las Juntas 
de Conciliación y Arbitraje y de los convenios celebrados ante ellas.
La prescripción corre, respectivamente, desde el momento en que se 
determine el grado de la incapacidad para el trabajo; desde la fecha 
de la muerte del trabajador, desde la fecha en que el pretenso al 
empleo se hizo sabedor del resultado por el cual no se le contrató 
y desde el día siguiente a aquél en que hubiese quedado notificado el 
laudo de la Junta o aprobado el convenio…

De las pruebas
Sección Primera
Reglas Generales

Artículo 776.- Son admisibles en el proceso to-
dos los medios de prueba que no sean contrarios 
a la moral y al derecho, y en especial los siguien-
tes: 
I. Confesional; 
II. Documental; 
III. Testimonial; 
IV. Pericial; 
V. Inspección; 
VI. Presuncional; 
VII. Instrumental de actuaciones; y
VIII. Fotograf ías, cintas cinematográficas, re-
gistros dactiloscópicos, grabaciones de audio y 
de video, o las distintas tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, tales como sistemas 
informáticos, medios electrónicos ópticos, fax, 
correo electrónico, documento digital, firma 
electrónica o contraseña y, en general, los me-
dios aportados por los descubrimientos de la 
ciencia. IX.- Aquellos medios aportados por los descubrimientos de la 

ciencia, tales como la prueba de ADN, para obtener de la persona
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Artículo 777.- Las pruebas deben referirse a los 
hechos controvertidos cuando no hayan sido 
confesados por las partes.

en cuestión datos filiales o la identificación de algún delincuente, 
siempre que medie mandato judicial civil o penal, respectivamen-
te. 
X.- Aquellos medios aportados por los descubrimientos de la 
ciencia, tales como el diagnóstico genético que permite conocer 
enfermedades o padecimientos futuros, tanto de trabajadores 
como de patrones personas f ísicas; siempre y cuando exista jus-
tificación expresa para garantizar la salud de los trabajadores, de 
los patrones y evitar riesgos profesionales.

En tratándose de pruebas de origen genético, vinculadas con el 
desciframiento del genoma como es el caso del diagnóstico ge-
nético, existirá una violación de imposible reparación cuando 
mediante engaños o coerción se obtenga material biológico del 
pretenso al empleo o del trabajador que propicie su menoscabo y 
consecuentemente afectaciones psicológicas o emocionales.

Titulo Dieciséis
Responsabilidades y Sanciones

Las violaciones a las normas de trabajo come-
tidas por los patrones o por los trabajadores, se 
sancionarán de conformidad con las disposi-
ciones de este Título, independientemente de 
la responsabilidad que les corresponda por el 
incumplimiento de sus obligaciones, sin perjui-
cio de las sanciones previstas en otros ordena-
mientos legales y de las consecuencias jurídicas 
que procedan en materia de bienes y servicios 
concesionados. 
La cuantificación de las sanciones pecuniarias 
que en el presente Título se establecen, se hará 
tomando como base de cálculo la cuota diaria 
de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, al momento de cometerse la violación. 
Para la imposición de las sanciones, se tomará 
en cuenta lo siguiente: 
I. El carácter intencional o no de la acción u omi-
sión constitutiva de la infracción; 
II. La gravedad de la infracción;
III. Los daños que se hubieren producido o pue-
dan producirse; 
IV. La capacidad económica del infractor; y 
V. La reincidencia del infractor. 

En todos los casos de reincidencia se duplicará 
la multa impuesta por la infracción anterior. 
Se entiende por reincidencia, para los efectos 
de esta Ley y demás disposiciones derivadas de 
ella, cada una de las subsecuentes infracciones 
a un mismo precepto, cometidas dentro de los 
dos años siguientes a la fecha del acta en que se
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hizo constar la infracción precedente, siempre 
que ésta no hubiese sido desvirtuada. 
Cuando en un solo acto u omisión se afecten a 
varios trabajadores, se impondrá sanción por 
cada uno de los trabajadores afectados. Si con 
un solo acto u omisión se incurre en diversas 
infracciones, se aplicarán las sanciones que co-
rrespondan a cada una de ellas, de manera in-
dependiente. 
Cuando la multa se aplique a un trabajador, ésta 
no podrá exceder al importe señalado en el ar-
tículo 21 Constitucional.

Artículo 994. Se impondrá multa, por el equi-
valente a: 
I. De 50 a 250 veces el salario mínimo general, al 
patrón que no cumpla las disposiciones conteni-
das en los artículos 61, 69, 76 y 77; 
II. De 250 a 5000 veces el salario mínimo gene-
ral, al patrón que no cumpla las obligaciones que 
le impone el Capítulo VIII del Título Tercero, re-
lativo a la Participación de los Trabajadores en 
las Utilidades de las Empresas; 
III. De 50 a 1500 veces el salario mínimo general 
al patrón que no cumpla las obligaciones seña-
ladas en el artículo 132, fracciones IV, VII, VIII, 
IX, X, XII, XIV y XXII; 
IV. De 250 a 5000 veces el salario mínimo ge-
neral, al patrón que no cumpla con lo dispuesto 
por la fracción XV del artículo 132; 
V. De 250 a 5000 veces el salario mínimo gene-
ral, al patrón que no observe en la instalación 
de sus establecimientos las normas de seguridad 
e higiene o las medidas que fijen las Leyes para 
prevenir los riesgos de trabajo; 
VI. De 250 a 5000 veces el salario mínimo gene-
ral, al patrón que cometa cualquier acto o con-
ducta discriminatoria en el centro de trabajo; al 
que realice actos de hostigamiento sexual o que 
tolere o permita actos de acoso u hostigamiento 
sexual en contra de sus trabajadores; y 
VII. De 250 a 2500 veces el salario mínimo gene-
ral, al patrón que viole las prohibiciones conte-
nidas en el artículo 133, fracciones II, IV, V, VI y 
VII, y 357 segundo párrafo.

Artículo 994.- Se impondrá multa, cuantificada en los términos del 
artículo 992, por el equivalente:
“I al VI…”

VIII. De un 25% sobre la Indemnización Constitucional estable-
cida en el artículo 48 a aquél patrón que lleve a cabo una falta
inexcusable en contra de sus trabajadores, en términos de lo es-
tablecido en el artículo 51 fracciones II y III, así como de las adi-
ciones y reformas a los artículos 3°, 56, 133, 167, 174, el inciso e) 
del artículo 175, 176, la fracción IV del artículo 237, la fracción 
II del artículo 262, la fracción I del artículo 300, la fracción III y 
el segundo párrafo del artículo 519, y las adiciones a la fracción 
XIV del artículo 5°, la fracción VIII del artículo 42, las fracciones 
IX y X del artículo 51, la fracción XII y XIII del artículo 133; la
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Conclusiones

Como estudiosos de la Ciencia jurídica e individuos creativos dentro 
de la sociedad en la que nos desenvolvemos, permitámonos soñar y 
correr riesgos porque los seres humanos somos esencialmente libres, 
por lo mismo, esa noción de libertad debe ir unida a la de responsabi-
lidad. En este orden de ideas la Ciencia jurídica tiene frente a sí un 
gran reto que sólo podrá visualizar en el momento en que se decida a 
actuar a través de criterios orientadores de las investigaciones y las 
prácticas científicas, establecer límites y finalidades claras respecto del 
fenómeno genético.

El Proyecto Genoma Humano es un descubrimiento producto de 
la carrera del gen y de la curiosidad humana, el cual representa para las 
so ciedades actuales un auténtico reto a enfrentar, en razón de que 
las prácticas relacionadas con el mismo pueden afectar al ser humano 
en lo más íntimo de su ser, benéfica o perjudicialmente; por esa razón 
es necesario tratarlo multidisciplinariamente a través de la ciencia bio-
lógica, genética, ética, bioética, filosófica y jurídico-procesal. 

Ante el inminente e irrefrenable avance de la ingeniería genéti ca, 
es demasiado tarde para dar marcha atrás. Por ende, es prudente 

fracción X bis del artículo 134; la fracción IV del artículo 519;  
la fracción IX y X del artículo 776, el segundo párrafo del artícu-
lo 777 y la fracción VIII del artículo 992.
VIII. De 12 mil hasta 16 mil veces el salario mínimo general dia-
rio vigente en la zona económica de que se trate e inhabilitación 
de siete a diez años, en el desempeño de empleo, profesión o 
cargo público, a quien infrinja las disposiciones contenidas en 
los artículos 51, fracciones II y III, así como de las reformas a los 
artículos 3°, 56, 133, 167, 174, el inciso e) del artículo 175, 176, 
la fracción IV del artículo 237, la fracción II del artículo 262, la 
fracción I del artículo 300, la fracción III y el segundo párrafo 
del artículo 519, y las adiciones a la fracción XIV del artículo 5°, 
la fracción VIII del artículo 42, las fracciones IX y X del artículo 
51, la fracción XII y XIII del artículo 133; la fracción X bis del 
artículo 134; la fracción IV del artículo 519; la fracción IX y X 
del artículo 776, el segundo párrafo del artículo 777 y la frac-
ción VII del artículo 992. Así como, el Capítulo Único del Título 
Quinto Bis (del Genoma Humano), de la Ley general de Salud; o 
la cancelación de Cédula Profesional. Lo anterior, sin afectar el 
derecho del o de los afectados, de entablar la demanda respecti-
va por el daño moral causado.
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permitir el avance de la ciencia y la tecnología genética, siempre y 
cuando existan de por medio controles constitucional y legales idó-
neos para evitar la discriminación y violación de derechos humanos de 
quinta generación.

Con la posmodernidad, la genética marca el ámbito más avanzado 
del conocimiento humano, en este sentido el ámbito jurídico debe ac-
tualizarse para reconocer las transformaciones sociales, reducir las la-
gunas legislativas y propiciar en el jurista una actitud participativa que 
juridifique el avance del conocimiento genético con matices genómi-
cos, porque de lo contrario, su función quedará obsoleta.

A raíz del fenómeno genómico, el concepto de dignidad humana 
debe evolucionar para comprenderlo como un bien tangible, de con-
seguirlo, el marco jurídico de las prácticas genéticas con indagación en 
el genoma humano deberá orientarse a través de principios generales 
como son la protección a la inviolabilidad del ser humano y de sus dere-
chos, la confidencialidad de la información genética, la autonomía de 
la voluntad, el consentimiento informado, la equidad al acceso de la 
tecnología, la no comercialización del cuerpo humano y evitar un daño 
moral a los individuos como muestra del auténtico ánimo de preven-
ción característico de toda legislación contemporánea.

Es necesario contar con una Ley Federal del Trabajo, la cual de 
forma consciente regule en los capítulos y títulos aplicables todos los 
matices derivados de la investigación genética entre los sujetos de la 
relación de trabajo, por lo mismo, dicha regulación debe pronunciarse 
para proteger el valor de la dignidad humana de una persona o la pri-
vacidad genética de quien tenga que aportar material biológico, gené-
tico o genómico como medio de prueba o como elemento para llevar a 
cabo una pericial genética.
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